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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

REF. DIV. 2022-00238 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 034 DEL 28 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento del 

demandado FERNANDO GARCÍA BARRIOS (archivo N˚ 22), por la parte 

demandante inténtense su notificación al número de celular 

3106210741 informado por la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

CAJACOPI ATLÁNTICO (archivo N˚ 16). 

 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido por la SALA DE 

CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA en providencia STC16733-2022 

de 14 de diciembre de 20221. 

 

NOTIFÍQUESE  

                                                 
1 M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque. 
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